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Boletín 9 Oticial
dB la provmda de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Ix>B ediotoe y anuncios ofloiales y par* 
ticn.ares pite sean de pago, satisfarán cinco 
cintiaios de peseta por palabua, y los 
anuncios judiciales, a rs'.ón de tres cén­
timos de peseta también por palabra 
debiendo loe interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres­
pondiente '’ arta de Pago, haber satisfe­
cho su importe en la Depositaría de fon­
dos provinciales, sin' cuyo reqninitw no <» 
insertarán.

ADVERTKNOÏA
Ns ¿c admitirán, para las inseíatonea 

cuuiuniesMones que no vengan .egisírads» 
del Gobierno de ptoviuvia.

pÿ^aT|n en la Península^ isli^ adyacfi^tes. Canarias territorios de 
A/rtsa, abetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su pre mu gación en 
a^M M •« (^pusiere otra cosa.

Ï6 «ate i» pro^ujUs^ííü el Æîs sn 5;üíií?.?ír}iRa, la íaaeíí;lñri ús ia Ley 
« tíÁfRteuíO l tel Càdlgo Civil':.

■SE PDBLIGA-LOO JLEVBS Y SÍBADO» í

FRA»QUgO COhOERTAOO

S« atiíüílbe se U Confeadnría d« la Exema, Diputación Frevincial,
JSi pagP ¿8 Is oascrípcióa es aá^lactato; pe? lo íxs'o sólo »» stsndtfcsit isa 

pripeiíí'íie-s vsHgan asoinpsñadas de a? impoEt^/i^bisiid' hac7TiaIo« ¿“Íúb,p* 
da Is. Osc-ital, r-o? crfe-tic da lihyr.naa del Tecoro, Gho Postal o Isí?» ás i Asi i co 
bro.

ttlglVIiJiGIÁ DEL CONSEJO DI (UNISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Allí (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic­
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In­
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 7 de agosto)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
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JIfinisterio ds lo,
Gobernación

DiTécciÓH GeneTCtl de Adtni^ 
nistración

Según comunican las res­
pectivas Alcaldías, en cum­
plimiento de lo dispuesto en 
él artículo 26 del Reglamen­
to de 23 de Agosto de 1924, 
y en virtud de los concursos 
últimamente anunciados, 
han sido designados por los 
Ayuntamientos que a conti­
nuación se expresan para 
desempeñar sus Secretarías 
los individuos que seguida­
mente se relacionan, sin que 
la publicación de los aludi­
dos nombramientos en la 
<Gaceta> los convalide cuan­
do hubieren recaído en per­
sonas que carezcan de las 
condiciones legales.

Madrid, 1.® de Agosto de 
1^'28.—El Director general, 
Rafael Muñoz.

Re^íciÓTi que se cita

Provincia de Logroño: Ce- 
nicéro, don Román Manri­
que García, caso cuarto del 
artículo 20.—-Uruñuela, don 
Serviliano Capellán Martínez, 
Secretario de Hormilleja, en 
ía iniima provincia.-Villarta- 
Qüintana, don Maximiliano 
(íruezábal Castresana, caso 
tercero del artículo 20.

ADMIKiSTRACION PROVINCIAL

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop­

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que se celebró el día 
28 de julio, presidida por D. Enri­
que Herreros de Tejada, y a la que 
asistieron los diputados señores 
García del Valle, Polanco, Fernán­
dez y Rodríguez Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
comunicaciones del señor Admi­
nistrador de la casa de Beneficen- I 
cia participando la fuga del Mani- i 
comio del presunto demente Julián I 
Rodríguez García, natural y veci­
no de Cenicero y del señor Inge­
niero Agrónomo comunicando que 
la vaca suiza <Parda> parló una 
ternera y que la d<. igual proceden­
cia <Liebrc> ha parido un ternero.

Se acordó señalar para celebrar 
sesión ordinaria el día 13 de Agos­
to próximo, dando principio el ac­
to a las cinco de la tarde.

Conceder autorización a la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España, para colocar seis postes 
en los terrenos de la Beneficencia, 
entendiéndose que la autorización 
precisa que se hace no ha de 
cc n^tituir servidumbre sobre la ci­
tada finca.

Autorizar al señor Ingeniero 
Agrónomo, director del servicio 
vitícola de la provincia, para que 
lleve a cabo la enajenación de los 
novillos nacidos de las vacas sui­
zas, que fueron ofrecidos por cir 
cular inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia a los Ayuntamien­
tos, en la forma que resulte más 
beneficiosa para los intereses pro­
vinciales.

Se aprobó en todas sus partes 
el convenio llevado a cabo por la 
Comisión nombrada por la Junta 
de Protección a la Infancia y la de 
esta Corporación para adquirir 
con destino a pabellones hospita­
larios, el edificio del Reformatorio 
de menores y terrenos qut le cir­
cundan.

I Aceptar en todas sus partéa la 

oferta hecha al señor Ingeniero de 
Montes Don Jesús Briones para 
llevar a cabo la redacción délo 
portuno proyecto para ¡a repobla­
ción de los montes de esta provin­
cia, fijando el precio de los traba­
jos a que la operación dé lugar en 
la cantidad de ocho mil pesetas.

Ordenar al señor Ingeniero Jefe 
del servicio agrícola de la provin­
cia, que inmediatamente pase al 
pueblo de Castañares de Rioja, a 
fin de que sobre el terreno pueda 
apreciar el estado de una plaga 
que se ha presentado en aquella 
jurisdicción.

Habiendo comunicado el señor 
Administrador de loa estableci­
mientos provinciales de Benefi­
cencia que, la madera empleada en 
el paso provisional del puente de 
Alberite, y que por acuerdo de 3 
de Julio se ordenó quedara a su 
disposición para las necesidades 
del Asilo se halla conforme con 
las medidas dadas por el Sr. Inge­
niero se acordó que su importe de 
214‘61 pesetas, se satisfaga con 
cargo al material de carpintería, 
artículo 4®. capítulo 8°. del presu­
puesto provincial vigente, ingre­
sándola con destino al capitulo 3®. 
articulo 1’. «CONSERVACIÓN 
DE CAMINOS VECINALES.

Tomar en consideración la ins­
tancia promovida por los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos 
de Cervera del Rio Alhema y A- 
guilar, en solicitud del apoyo mo­
ral de esta Corporación para que 
eleve a los Podares públicos ins­
tancia para gestionar la construe 
ción de una carretera desde Maga­
ña (Soria) a empalmar con la de 
Cervera del Río Alhama a la de 
Taracena a Francia.

Aceptar con verdadero agrado 
la proposición que hace Don José 
Eizaga Otañes Ayudante de Obras, 
públicas y de la Sección de Vías 
y obras provinciales, para estu­
diar y redactar los proyectos de 
caminos vecinales del Plan pro-^ 
vincial que integran el primer con­
curso de subvenciones y anticipos 
de esta Diputación.

Encargar al señor Ingeniero A- 
grónonio director del servicio vi­
tícola de la provincia que, auxilia­
do por el señor Ayudante de la 
Sección de Vías y obras provin­

ciales, den principio a los trabajos 
que sean necesarios para estudiar 
y redactar los proyectos de ¡os 
pueblos que han sido subvencio­
nados por la Diputación para 
abastecimiento de aguas.

Aprobar la cesión hecha por D. 
Gaspar Neira Quiroga, en favor 
de D. José Domingo Medrano, pa­
ra ejecutar las obras de construc­
ción del camino vecinal de «Cas- 
íroviejo a Santa Goloma.»

Desestimar la instancia formu­
lada por la Alcaldía de Ojacastro, 
solicitando subvención para el 
abastecimiento de aguas de dicha 
villa, por haberse presentado fuera 
de plazo y hallarse agotada la 
cantidad consignada a estos fines 
en el presupuesto actual.

Accederá lo solicitado por D. 
Pedro Marín Diez, mayor de edad 
y vecino de Cervera del Río Alha- 
ma, de sacar de la Casa de Bene­
ficencia a su padre para llevarlo 
a vivir y tenerlo en su compañía.

Conceder licencia temporal por 
alivio en su enfermedad mental 
que padecen a Pablo Solano Fer­
nández y Antonio Duval.

Admitir en el Manicomio pro­
vincial a Daniel Martínez García, 
soltero, de 19 años de edad, natu­
ral de Tricio y vecino de Villanie- 
diana de Iregua; Millana Amilburu 
Rublo, soliera de 17 años de edad 
de Camprovín, y Ciríaco Gonzá­
lez Grijalba, soltero de 19 años de 
edad de Valgañón.

Conceder un mes de licencia a 
D. Germán Martínez de la Pera, 
Jefe de la Sección provincial de 
Presupuestos municipales, para 
hacer uso de la curación de aguas, 
siempre que en ello se halle con­
forme el lltmo. Sr. Delegado de 
Hacienda.

Id la prórroga de un nuevo mes 
de licencia a la mensual que se ha­
lla disfrutando D. Ramón Caballe­
ro Ibáftez, Médico Jefe del Manico­
mio provincial.

Aprobar la providencia del se­
ñor Presidente por la que dispuso 
que el opositor a quien se le ad 
judicó una de las plazas de auxiliar 
administrativo D. Arsenio Gonzá­
lez Ezquerro, quede en situación 
de excedente por hallarse prestan­
do servicio en filas, y que durante 
el tiempo de dicha excedencia de**
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senipefie eî cargo con carácter de j 
interino D. Jesús del Río, con el j 
haber correspondiente a las 2.500 | 
pesetas anuales que la plaza tiene j 
asignadas. !

Idem el tercer proyecto refor- j 
mado del camino vecinal da Santo I 
Domingo a la carretera de San I 
Millan a Haro. ]

Desestimar la Instancia de la Al­
caldía de Anguciana en la que so­
licita fuera incluido en el Plan de 
caminos vecinales uno de dicha 
villa a Casalarreina.

Aprobar la distribución de fon­
dos por capítulos y artículos para 
satisfacer las obligaciones del mes 
de agosto importante 117.681*68 
pesetas.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicio^ y su­
ministros hechos a los Estableci­
mientos dependientes de la Dipu 
tación.

Quedar enterada de la provi­
dencia dictada por el señor Presi 
dente disponiendo cesen en sus 
cargos, de ecribientes temporeros 
o eventuales para el servicio del 
impuesto de cédulas personales D. 
Carmelo Pascual, D. Aurelio Re­
da!, D. Angel Modrego, D. Euge­
nio Fernández, D. Jesús del Rio y 
D. Marcos Ruiz Valdecantos, ce­
sando también en el percibo de la 
gratiScación que disfrutan el auxi­
liar D. Julio García y el vigilante de 
la Beneficencia D. Luis Aparicio.

Hacer la rectificación de! acuer­
do de 3 del corriente, sobre deduc­
ción al Ayuntamiento de Alberite 
de 663‘45 pesetas que le corres- 
pondeií por el anticipo de la totali­
dad de sus descubiertos por atra­
sos concertados.

Desestimar la.s instancias de re­
clamaciones sobre la clasificación 
de cédulas personales de D. Vi­
cente Urizarna Campo, maestro de 
Tirgo; D. Abelardo Rodríguez Sc- 
lores, maestro de Baños de Río 
Tobía y D. Cesáreo Robres Gon­
zález vecino de Haro.

Se acordó dar de baja y alfa en 
la clasificación de cédulas perso­
nales a varios contribuyentes.

Aprobar los padrones de cédu­
las personales correspondientes 
a los Ayuntamientos de Aguilar, 
Alcanadre, Arnedillo, Arnedo, Ce- 
llórigo, Pedroso, Pradejón, Ro­
dezno, .Santo Domingo, Tobía y 
Villar de Arnedo.

Informar al Excmo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia, el ex­
pediente general de expropiación 
de inmuebles en término de esta 
Capital, con motivo de la construc­
ción de un nuevo Seminarlo Con­
ciliar.

y no hi riendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 1^0 del Estatuto pro­
vincial se publica en este Boletín 
Oficial.

El Presidente, Enrique Herreros 
de Tejada.—P. A. de la C. P., El 
Secretario, Benigno Macua.
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Ingenieros de Montes
pliego de condiciones para la 

ejecución de loa aprovachamicn- 
tos de leñas que se enajenan en 
pública subasta, concedidos en 
los montes de esta provincia para 
el plan correspondiente al año fo­
restal de 1928 a 1929.

1 .® Las subastas de productos 
leñosos se celebrarán en las Ca­
sas Consistoriales de los Ayunta­
mientos o en el domicilio social 
de las entidades municipales pro­
pietarias debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal por los 
alcaldes con 30 días de anticipa­
ción en el B. O. de la provincia y 
por m 'dio de edictos en los sitios 
de costumbre y colebrarse con 
arreglo a lo dispuesto en el artí­
culo 162 dei Estatuto municipal y 
en el Reglamento de contratación 
do obras y servicios municipales 
de 2 de julio de 1924.

2 .® Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa, 
que los licítadores hayan deposi­
tado previamente en la Caja su­
cursal de Depósito o depositen en 
la mesa en el acto de celebarse 
el remate, el 5 por ciento de la 
tasación do loá productos que ha­
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum­
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi­
tadas a todos los licitidores ex­
cepto al que figure como mejor 
postor, al que se le devolverá des­
pués de terminado el aprovecha­
miento, si resulta que se ha eje­
cutado sin ninguna novedad y ob-' 
tiene el certificado de buena cor­
ta.

3 .® No podrán tomar parte en 
las subastas las autoridades que 
acudan a ellas de oficie, los em­
pleados de montes y los rematan­
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res­
ponsabilidades que les fueron im­
puestas por extralimit&ciones o 
abusos cometidos en ios aprove­
chamientos que se les adjudi ja­
ron o los que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza­
ciones impuestas por infracciones 
fors.stales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per 
derán el depósito del 5 por 100 a 

I que se refiere la anterior decla- 
I rándose nula y sin ningún valor 

ni efecto la subasta, que v Iverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 p-ira 
el Estado, y el 90 por 100 restan- 

I te para el dueño del monte.
Î 4.® Las subastas se verificarán 
I por pliegos cerrados, llenándose 
j los requisitos prevenidos en los 
? artículos 14 y 15 deleitado Regla- 
5 mento de 2 de julio de 1924 y con 

asistencia de un empleado de Mon­
tes o de la Guardia civil.

5 .® El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del re­
mate, y si ninguno de los dos re­
sidiera en el pueblo don ie radica 
el monte, sa nombrará una terce­
ra persona con la que se entenderá 
la Administración para las notifi­
caciones que 80 le dirijan; bien 
entendido, que como el fi idor pro­
puesto por el rematante ha de ser 
a gusto y contento del dueño del 
monte, o de los Ayuntamientos, 
las p8rson.as que formen estos se 
harán particular e individualmen­
te solidarios del rematante fiador, 
y, por lo tanto, dlreptamenío res­
ponsables, eti último término, de 
todas cuantas responsabilidades y 
penas sean impuestas al rematan­
te por las faltas, exíralimitaciones 
o abusos que puedan cometerse 
dentro del sitio del aprovecha­
miento y zona reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema­
tante no encontrase o no presen­
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan­
tías o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de­
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional­
mente la subasta bajo su respon­
sabilidad, en último término, como 
antes se indica.

6 .® Será de cuenta del contra­
tista el pago de todos los gastos y 
costas del remate.

7 .® La aprobación de la subas­
ta y adjudicación definitiva se ha­
rán por la entidad municipal pro­
pietaria remitiendo copia del acta 
y dando cuenta del acuerdo a la 
Jefatura del Distrito forestal, y 
contra esta clase de acuerdos po­
drá recurriese en vía eontsneiosa 
con arreglo al Estatuto municipal. 
Los Ayuntamientos podrán ejer­
cer el derecho de tanteo en el pla­
zo de 8 días adjudicándose el re­
mate por la máxima postura he­
cha.

8 .® En el término de diez días 
a contar desde en el que se publi­
que oficialmente al interesado la 
aprobación de la subasta, el re­
matante queda obligado a ingre­
sar en la Tesorería de Hacienda 
el importe del 10 por 100 líquido 
de la cantidad en que haya sido 
adjudicado el aprovechamiento, 
lo correspondiente a las indemni­
zaciones que devengue el perso­
nal del ramo por las distintas ope- 
raciones, según previsne la R. O. 
del Ministerio de Fomento fecha 
5 de febrero de 1909 inserta en el 

I «Boletín OfíciaD número 32 fecha 
I 11 del mismo mes en la habilíía- 
i ción del Distrito y ampliar hasta 
; el 20 por 100 el 5 por 100 ya de­

positado en la Caja de la Deposi 
taría municipal, para responder de 
los deños no justificados que se 
ocasionen desde que se hagan car­
go del monte hasta que se levante

el acta del reconocimiento final al 
terminar la explotación cuyo 20 
por 100 permanecerá en depósito 
sin poderse retirar hasta después 
de levantar el acta de reconoci­
miento final, si se expide certifica­
do de buena corta.

9 .® Las Alcaldías de los pue­
blos a que pertenezcan Ips ' mon­
tes donde han de ejecutarse esto* 
aprovechamientos, deberán re­
dactar un pliego de condidiones 
económico-administrativas que se 
dará a conocer a la vez que esto 
en el acto de las subustas seña­
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer la en­
trega en la Depositaría dé fondos 
municipales de! 90 por 100 del im­
porte de la subasta siendo los in­
dividuos del Ayuntamiento parti­
cular y solidariamente responsa­
bles de los perjuicios que por fal­
ta de este requisito pudieran su­
frir los pueblos a quienes repre­
sentan. Serán nulas las condicio­
nes económicas que se opongan 

Ial pliego de las facultativas.
10 . Cuando el rematante no 

cumpla las condiciones anterio­
res para la celebración del con- 

j trato o impidiese que éste tenga 
efecto en el término señalado, se 
anulará el remate a costa del mis- 
mo rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán.

Primero. La pérdida de la ga­
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 al dueño del monte como in­
demnización del perjuicio ocasio­
nado por la demora en. el servi­
cio.

Segundo La celebración de un 
nuevo remato bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer 

'rematante ! a diferencia entre el 
I primero y segundo. < 
j Tercero. Si todas las subastas 
5 quedan desiertas, el primer rema- 
I tante queda abligado a pagar la 

diferencia entre la tasación y ad- 
I judicaciÓD, repartiéndose en la 
I misma forma que se indicó en el 
1 punto primero en estos dos últi- 
s mos casos.
j 11. Llenados que hayan sido 
í por los rematantes, todos los re- 
1 quisitos, que se expresan en las 
J condiciones anteriores, deberán 
I solicitar la licencia necesaria pa- 
i ra comenzar el disfrute en el pla- 
í zo de 3 meses desde que reciban 
j la notificación de la aprobación 
¡ de la subasta y a lós 15 días de la 
j notificación, cuando ésta tenga 
s lugar desde el prirneró de abril 
’ en adelante, cuya íicencia les se- 
! rá concedida por el,ingeniero jefe 
i, previa la presentación en su oÍBoi- 
: na de la carta de pago y justifi- 

oacte que acredite los depósitos 
dei 10 pot: 100 a qué sé refiere la 
condición octava, ordenándose a 
la vezja entrega deí aprovecha­
miento que se hará por el ew-
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ideado del ramo que designe el 
señor ingeniero jefe (y con asis­
tencia de la Guardia civil y de 
Úna comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, previa la citación 
Oportuna que harán loa emplea­
dos del ramo).

Si el rematante no solicita la 
lioenoia de corta, previos ios trá- 
Édtes que para ello sea preciso, 
dentro de los plazos indicados, 
sé declarará tíula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
Çanza y demás responsabilidades 
fijadas en la condición anterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon­
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del distrito 
forestal y otro para el rematante 
en cuya acta se consignarán todos 
los daños y novedades que se en­
cuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros al­
rededor de su límiíe. Si en el 
acto de la entrega se observase 
que falta alguno de los productos 
aeftalados, el rematante no tiene 
derecho a que se le marquen otros 
en equivalencia y sí únicamente 
a la devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
fulta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

12. No obstante lo anterior­
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia 
legal manifestase por escrito a la 
Jefatura de Montes antes de pro­
ceder a las operaciones de corta 
que renuncia al acta de entrega 
haciéndose responsable a todo 
cuanto pudiera resultar en el re­
conocimiento final del sitio de la 
corta y zona reglamentaria, podrá 
comenzar las opei aciones del 
aprovechamiento sin el requisito 
de entrega, una vez que obtenga 
la conformidad por escrito del se­
ñor Ingeniero Jefe como contesta­
ción y resolución a la petición an­
tes citada, no teniendo en este ca­
so derecho el rematante a ningu­
na reclamación si faltase algún 
producto de los señalados; enten­
diéndose que el plazo para ejecu­
tar el disfrute empieza a correr 
desde la fecha en que el señor In­
geniero Jefe autorice por escrito 
la corta sin entrega, de la que se 
dará cuenta al Sobreguardia y 
Guardia civil.

13. El rematante que no obs­
tante haber cumplido los requi­
sitos prevenidos en la condición 
8.* diese principio al aprovecha­
miento sin la licencia correspon­
diente y previa la entrega o auto­
rización a que se refieren las dos 
anteriores, así como el que no ter­
minase todas las operaciones de 
corta y extracción dentro del pla­
zo concedido, incurrirá en las pe­
nas señaladas en los artículos 26 
y 27 del Real decreto de 8 de Ma­
yo de 1884.

14. El rematante con sus fia­
dores solidarios, serán responsa­
bles de cuantos abusos, extralimi­
taciones y daños se cometan du­
rante el disfrute en el sitio del 
aprovei^hamiento y zona regla­
mentaria, siempre que no justifi- 
quen plenamente quién los haya 
cometido, dando de ello conocí- s 
miento dentro de los cuatro días Î 
siguientes al en que se observaren i 
tanto a la Autoridad local como a 
la Jefatura de Montes, para exigir 
las responsabilidades que proce­
dan.

15. Para el debido cumplimien­
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de Agosto de 1876 
aprobándola adición al capítulo 
III de la cartilla de la Guardia ci­
vil, ios funcionarios de Montes da­
rán conocimiento a los Comandan­
tes de puesto, de los sitios, días y 
horas en que han de practicar ac­
tos de servicio, como entregas, 
contadas, reconocimientos finales 
de aprovechamientos y demás re­
glamentarios para que exista la 
fuerza cómo y para los efectos que 
el artículo 16 previene, y en el ca­
so de no poder asistir los coman­
dantes de puesto se lo comunica­
rán por escrito y con la debida 
antelación al funcionario del ramo 
de quien reciban el aviso, para 
que éstos hagan constar siempre 
en las actas y demás documentos 
oficiales, las causaa o motivos por 
los que la Guardia civil haya de­
jado de concurrir a prestar los 
servicios reglamentarios que se 
les avisen o pidan.

La Guardia civil reconocerá fre­
cuentemente la marcha de las ope­
raciones de corta para dar los par­
tes quincenales que previene el 
articulo 16 de 3a adición al capí­
tulo III de cartilla, y tanto esta 
fuerza como los empleados del ra­
mo, suspenderán las operacienes 
al observar cualquier falta, extra­
limitación o abuso, levantando la 
correspondiente acta con la ex­
presión detallada de los motivos 
razonados por los que se suspen­
den la corta, cuya copia, debida­
mente autorizada, remitirán a la 
Jefatura para proecíser a lo que 
haya lugar.

16. El rematante tien- derecho 
a utilizar las leñas desligadas y 
las que produzcan las operaoiones 
de rozas, limpiaH, claros o podas, 
según la conveniencia del roda! 
que previamente se haya señala 
do sea objeto de la subasta. Las 
cortas y aprovechamientos de las 
lefias concedidas se practicarán 
con extricta sujecoión a los mode­
los que de antemano sa establez­
can o sefialen, que dejarán intac­
tos hasta la te^-minación del dis­
frute para la necesaria verifica­
ción y comprobación, perdiendo 
el rematante el derecho a conti­
nuar el disfrute desde el momento 
que ejecute cortas fuera del rodal 

? designado o las haga de distinto 

modo que se le ordene.
Si ©n el disfrute concedido en­

trasen árboles, solo se podrán cor­
tar los sefialados, y se hará de tal 
modo que el marco quede intecto 
en el tocón, procurando que a la 
calda se cause el menor daño po­
sible en el repoblado joven y ár­
boles inmediatos.

Todo tocón que se encuentre sin 
mareo será considerado como frau­
dulento, pronibiéndose terminan­
temente, el desarraigue y extrac­
ción de los de las encinas y robles 
que sean objeto de la corta; y 
cuando sean encinares dará antes 
de apearlas un corto circular o 
anillado por encima del punto 
donde esté implantado el marco, 
procurando que el tocón quede, 
después de cortado el árbol, con 
una superficie convexa, lisa y lim­
pia, para evitar que las aguas se 
detengan.

Queda absolutamente prohibido 
descortezar ios tocones o raigales 
de las encinas o robles destinados 
a la obtención de corteza, tan o 
casca.

17. El contratista se obliga a 
dejar la superficie de la corta, 
limpia de brumus, astillas y chas­
cas y puede hacer desaparecer lo 
que no quiera aprovechar por 
medio de la quema en montones. ; 
De no hacerlo así, se procederá 
por la Administración a ejecutar­
lo a costa del rematante. i t

18. En los aprovechamientos 3 
por poda, queda terminantemente 
prohibido el desmoche de árboles 
de todas clases, debiendo solo ? 
limpiárseles de las ramillas que i 
tengan en el tercio inferior de sus ; 
troncos y distribuyendo el ramaje 
de modo que quede el más vigo- 
roso, dando siempre los cortes j 
lo más verticales posible y con 
instrumentos bien cortantes, a fin j 
de que queden con una supeficie 
lisa y limpia para impedir que las 
aguas y nieves se detengan.

19. Cuando el aprovechamien­
to sea por rozas, se hará ésta a 
flor de tierra, a corte limpio, sin 
desgarre ni arranque de cepas 
nuevas descuajando las especies 
que constituyan maleza y las ce­
pas viejas e inútiles, dejando los 
resalvos más fuertes y vigorosos, 
convenientemente espaciados pa­
ra su mejor crecimiento y desa­
rrollo, y si se tratase de clara o 
limpia, está obligado el rematante 
a rozar las matas achaparradas, 
reviejas y raquíticas, conservan­
do loá resalvos mejor guiados y 
más fuertes a la distancia y con 
sujección a los modelos que se­
ñale el Sobreguarda o funciona­
rio encargado do la dirección de 
la corta, quedando el rematante 
responsable de cuantos daños y 

¡ perjuicios se ocasionen al monte 
í por la mala ejecución de esta cla­

se de aprovechamientos.
I Los rematantes de esta clase 

de subastas, deberán obtener las

licencias de corta en los plazos y 
términos que se expresan en la 
condición 11; en la inteligencia 
de que todas las operaciones de­
berán quedar terminadas antes 
del día 15 de mayo próximo, sea 
cualquiera la época en que co­
miencen, puesto que pasado dicho 
día se efectuarán los reconoci­
mientos finales, perdiendo los re­
matantes todos los productos y 
lefias cortados.

20. Antes de proceder a la sa­
ca de la lefia, cisco o carbón, el 
rematante lo solicitará por oficio 
del señor ingeniero jefe, a fin de 
que éste nombre al funcionario 
del ramo que ha de practicar los 
aforos, sin cuyo requisito se con­
siderará como fraudulento todo lo 
que se extraiga, que si se encuen­
tra será embargado para enaje­
narlo en pública subasta, abonan­
do el interesado en todo caso el 
valor do los productos si no fue­
ran restituidos, una multa igual al 
doble de su valor, y además la in­
demnización de dafios y perjui­
cios, penas que serán aplicables a 
ti^do lo que se considere fraudu­
lento.

En estos aforos se hará constar 
el número, clase y condiciones de 
los productos a que refieran le­
vantándose el acta correspondien­
te que se extenderá por triplicado 
uno de cuyos ejemplares será pa­
ra el Ayuntamiento, otro para el 
expediente del Distrito y otro pa­
ra el rematante, en cuya acta se 
consignarán todos los daños y no­
vedades que se encuentren dentro 
del sitio del aprovechamiento y 
200 metros alrededor de su límite.

21. Los funcionarios del ra­
mo no tienen la obligación de ha­
cer este servicio más que una so­
la vez en cada remate, o sea cuan­
do el rematante lo solicite por 
escrito después de haber termi­
nado las operaciones del apro­
vechamiento, presentando un es­
tado demostrativo de los produc­
tos obtenidos. Esto no obstante, 
si conviniese a los intereses del 
rematante ir extrayendo del mon­
te los productos por partidas an­
tes de terminar el disfrute, solici­
tará con la antelación debida los 
aforos que desee, acompañando 
aestas peticiones el estado de­
mostrativo de los productos y el 
importe de las dietas del perso - 
nal, que a juicio de señor, Inge- 
niero Jefe ha de practicar estos 
servicios, según la importancia o 
condiciones de los mismos sin cu- 

Î yos requisitos no se ordenarán 
? ni podran los rematantes extraer 
5 del monte los productos hasta la 

terminación del aprovechamien- 
to, bajo las responsabilidades que 

¿ señala la condición 24.
• Este servicio extraordinario no 

se concederá sin hab^r transcu­
rrido por lo menos la mitad del 
plazo señalado para la corta y 
preparación, a contar desde la fe-



cha de ia entrega o de la resolu­
ción de quo trata la condición 12.

22. Si al hacer estos aforos <3l 
personal del ramo que los practi­
que observase que entre los pro­
ductos del disfrute legal, hay otros 
que no lo son, o que la cantidad 
que hayan podido dar loa árboles 
de que proceden indicándose con 
esto que al amparo de un aprove­
chamiento legal se trata de extraer 
otros productos fraudulentos, sus­
penderá inmediatamente la corta, 
embargando todos ios productos 
existentes que perderá el rema­
tante, dándose por caducado el 
aprovechamiento con la indemni­
zación de daños y perjuicios, una 
multa igual al doble del valor de 
los productos del exceso que se 
encuentren y que serán enajena­
dos en pública subasta y pérdida 
total del depósito o fianza. La mis­
ma pena será aplicable si se le 
sorprende introduciendo en la cor­
ta productos fraudulentos o tra­
tasen por cualquier medio que se 
Ies aforen productos que en la 
realidad no existen.

23. Queda terminantemente 
prohibido la formación de socie­
dades y cesiones o participación 
en ios aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mismos 
remates, únicos que ante la Admi­
nistración tienen personalidad legal 
y únicos por tanto, con sus fiado­
res solidarios, directamente res­
ponsables de todos cuantos abu­
sos puedan cometer sus operarios 
en ia ejecución de las cortas y 
aprovechamientos y de todas las 
faltas a las condiciones del contra­
to.

Los rem« tantes no podrán ven­
der ningún árbol ni producío en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
cortada o aforo, designarán la lo­
calidad donde hayan de estable­
cerse el almacén o depósito de los 
productos que resulten en totali­
dad del aprochamiento, lo que se 
hará constar en el acta.

Designará asimismo y facilita­
rán a los funcionarios del ramo y 
Guardia civil o forestal, la relación 
nominal de los individuos que han 
de conducir los productos desde 
los sitios de corta en el monte el 
almacén de Depósito especificán­
dose así mismo de una manera 
clara y precisa los caminos y ve­
redas que al efecto se ks marque 
quedando en la obligación de de­
nunciar a cualquier otro que con­
duzca productos por dichos s’tios 
o caminos.

24. La saca o extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos referentes a las con­
tadas o aforo, se hará sólo por los 
caminos y veredas antiguas o por 
las nuevas que en dichos docu 
mentos precisen los empleados 
del ramo, si se probara su necesi­
dad. Los materiales y productos 
que se encuentren fuera de las vías 

señaladas en referidos documen­
tos, se considerarán como fraudu­
lentos, embargándose para ser 
enajenados en pública subasta y 
pagando los rematantes si son de 
su propiedad, o los conductores si 
no lo son de la corta legal una 
multa igual al doble d( 1 valor de 
los productos, indemnizándose a- 
demás los daños y perjuicios a no 
ser que el medio de perpetrar esta 

I extracción constituya un delito de 
I hurto penado en el Código, en cu­

yo caso entenderán los Tribuna- 
t les ordinarios.
I 25. Para las operaciones de 
I apeo, labra y extracción de los 
I productos objeto de la subasta, se 

concederán al ramatante los pla­
zos expresados en el estado co 

; rrespondiente, contados desde la 
fecha de entrega o de la autoriza­
ción escrita que señala la condi­
ción 12, quedando absolutamente 
prohibidas las concesiones de pró­
rroga y no cursándose ninguna 
solicitud en que se pidan, fuera 
de los casos previstos en el artí­
culo 106 del Reglamento de 16 de 
Mayo de 1865.

26. El rematante podrá hacer 
de ios productos o árboles subas­
tados el uso que njás le convenga 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitará ai 
señor ingeniero jefe por escrito 
para que éste, en su vista ordene 
a los funcionarios del ramo la de­
signación de los sitios donde ha­
yan de hacerse los hamos. Los 
rematantes que piccedán al carbo­
neo sin la previa autorización pór 
escrito y la designación de los si­
tios donde hayan de hacerse, per­
derán el carbón elaborado, abo­
nando como multa doble de su va­
lor, además de indemnizar los da­
ños y perjuicios que causen.

27. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se es 
tabieterán en los sidos que desig­
nen los empleados del ramo, y pa­
ra su construcción no podrán em­
plearse otras maderas que las pro­
procedentes de los árboles subas­
tados. De emplearse otras, los re­
matantes pagarán como multa el 
doble de su valor, abonando ade­
más este y el importe de ios daños 
y perji icios qíe se hubiesen oca­
sionado. Los rematantes serán 
así mismo responsables de lós in 
cendíos que durante el aprovecha­
miento puedan ocurrir en el sitio 
de la corta y zona reglamentaria.

28. Todas las operaciones del 
aprovechamiento sd harán bajo la 
inmediata inspección del sobe- 
guarda, Guardia civil y una comí 
íión que el Ayuntamiento nombre 
al efecto, los que bajo su responsa 
bilidad y sin que por ello se exima 
al rematante de la que pueda al­
canzarle, cuidarán del exacto cum­
plimiento de estas condiciones y 
de que el aprovechamiento se ve­
rifique con arreglo a las disposi­
ciones vigentes.

29. Cuando el rematante haya

I terminado todas las operaciocio- 
nes pedirá de oficio el reconoci-

1 miento final al señor Ingeniero Jefe 
I quien designará al empleado del 
1 ramo que lo ha de ejecutar, el que 

lo verificará a presencia del rema­
tante, Guardia civil. Comisión del 
Ayuntamidnfo debidamente cita* 
dos al efecto, sin que su ausencia 

¡ sirva para demorar la operación 
¡ ni eludir las responsabilidades que 
' procedan. De esta operación se 
; levantará por triplicado el acta co- 
¡ rrespondiente, uno de cuyos ejem- 
I piares será para el Ayuntamiento, 
■ otro, para el expediente del Distri* 
r to forestal, y otro para el rema­

tante, en cuya acta se consignarán 
todos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio 
del aprovechamiento y 200 me­
tros alrededor de esos límites.

30. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en los 
casos de fuerza mayor debida­
mente probados, que marca el artí­
culo 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865.

31. Todas las condiciones an­
teriores se refieren al modo y for­
ma de ejecutar los aprovechamien­
tos y su extracción desde los 
montes a los pueblos.

32. A todo expediente de su­
basta se unirá un ejemplar del <Bo- 
letín Oficial» en que se haya hecho 
este anuncio, y otro en el que va­
ya inserto este pliego de condicio­
nes, que serán leídas al remataiife, 
haciéndose censfar expresamente 
su enterado y conformidad con el 
puntual cumplimiento de las mis­
mas.

35. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposicio­
nes vigentes sobre aprovecha­
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con­
travenciones que se cometieren.

Logroño 2 de agosto de 1928.
El Ingeniero Jefe, 

Gustavo de Cabreros.

Anuncios
1651 

ENTRENA
Acordada por el Ayunta­

miento pleno de mi presiden­
cia la venta en pública subas­
ta de una finca Rústica en 
estado Ereal en el término 
de la Rad-Bajera de caber 
tres fanegas de tierra, (en 
dos cuadros) que linda Ote. 
Rogelio Medrano, Pte. Dio­
nisio Rudiez, Sur Aniceto 
Ulecia y Norte, Nicasio Ro­
dríguez, se expone al públi­
co por diez días, durante cu­
yo plazo y otros diez días 
más, se admitirán en esta 
Alcaldía las oportunas re­
clamaciones, tanto sobre el 
acuerdo como su deslinde.

Lo que se expone al pú­

blico a los efectos del jEUítfo 
culo 220 del vigente Estatu» 
to, y Reales Decretos de 18 
de Junio y 25 de í^ptiembre 
de 1924. < . / 
Entrena 31 de julio de 1928, 

El Alcalde, 
Gregorio Pablo

1671 
PRADEJÓN ;

Acordado por laComisióh Mu- 
n ici pal Permanente de este Ayto, 
un suplemento de crédito (3e 20O 
y 1000 ptas. respeotivameñfe, M 
los artículos 1.® y 3.® del Gapftuió 
11 del vigente presupuesto (jara 
atender a las obras efectuadas en 
diferentes edificios del Ayúntá- 
mientó y en el arreglo de los 
Fuentes de los Caminos de las Ho­
yuelas, Codas y Vadillos, por' ser 
insuficientes las cantida Ies fijadla 
para ello, cuyo suplementó sé fijt 
con cargo al exceso dé los crédi­
tos pendientes de cobro de ejeroi- 
oios anteriores, ya hechos efecti­
vos, sobre los créditos péhdien- 
tes de pago de iguales años, Se 
anuncia al público que el expe­
diente instruido con tal niotivo 
se encontrará expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por és- 
pació de 15 días a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de Ha­
cienda Municipal. ' 

Pradejón, a 3 de agosto de 1928 
ElAléalde;

Alberto Ezquerro.

1680 
TORRE LE CAMEROS
Formado por la Gomisiáxi 

municipal permanente el 
proyecto de presupuesto mu­
nicipal ordinario : para el 
ejercicio de 1929, queda ex­
puesto al público en la Se­
cretaría municipal por tér­
mino de ocho días jo cual 
se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del articulo 
5.° del R. D. de 23 de agosto 
de 1924.

Torre de Cameros a 6 de 
Agosto de 1928.

El Alcalde, 
Generoso Arancón.

1672
Requisitoria

Airieta Anguiano, Eladio 
natural de Nájera (Logroúo), 
de estado soltero, profesión 
barbero, de 28 años, hijo de 
Félix y Amalia, domiciliado 
últimamente en Teis-Laya- 
dores, procesado por tenta­
tiva de robo, sumario 503 
de 1927, comparecerá en tér­
mino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de 
Vigo, para constituirse en 
prisión y practicarle otras 
diligencias.

El Juez de Instrucción, 
Ilegible.

Imp. Viuda de Villar r.égTOflQ,



Boijsta» oyipîAjL

en la que se haga constar la falta 
de antecedentes d^ dicha natura-
6za.

A los mencionados documentos 
podrán acompañar los opositores 
cuantos justificantes crean opor­
tunos para acreditar los títulos y 
méritos que poíaean y los servicios 
de carácter sanitario y facultati­
vos en general que hayan pres­
tado.

Al presentar sus documentos 
los interesados abonarán en la 
Dirección general de Sanidad la 
cantidad de 35 pesetas en metáli­
co, como derechos de oposición, 
de la que se les expedirá el opor­
tuno recibo. Dicha cantidad úni­
camente podrá devolverse a los 
opositores cuando por cualquier 
causa desistan de tomar parte en 
las oposiciones antes de su co­
mienzo, o no sean admitidos a las 
mismas por acuerdo del Tribunal.

Las oposiciones se celebrarán 
en Madrid, ante el Tribunal que 
designe la Dirección general de 
Sanidad, y con sujección al Re­
glamento y programa aprobados 
por Real orden de 20 de Octubre 
de 1927, publicados en la «Gace­
ta» del 28 del mismo mes y año, 
no pudiendo aprobarse mayor nú- 
mero de opositores que el de pla­
zas se fijan en esta convocatoria, i

La fecha de comienzo de las 
oposiciones será dentro de los 15 
días siguientes a la terminación 
del plazo de la convocatoria, y el 
Tribunal fijará el día, sitio y hora 
en que ha de reunirse para hacer 
el sorteo de los aspirantes. Dicho 
acuerdo, así como las listas de los 
opositores admitidos por reunir 
las condiciones reglamentarias, 
se publicará en la «Gaceta de Ma­
drid» ocho días antes del que se 
señale para el acto referido, fiján­
dose además el aviso correspon­
diente en el tablón de anuncios 
de la Dirección general de Sani­
dad.

La presente convocatoria se in­
sertará en los «Boletines Oficia­
les» de todas las provincias para 
conocimiento de los facultativos 
a quienes pueda interesar y en 
cumplimiento del artículo 6.® del 
Reglamento a que se alude ante­
riormente .

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3 de Agos­
to de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sani­

dad.
(Gaceta 6 agosto 1928)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de l(z 
(Gobernación

' REAL ORDEN
Exornó. Sr.í En cumplimiento de 

lo que prcyiône el artículo 6.* del 
Beal decreto de 17 y Real orden 
de 20 de Octubre de 1927, se con- 
|ooa a pposiciónes públicas para 
el ingreso en el Cuerpo de Inspec­
tores municipales de Sanidad. 
; El número de plazas que han de 
proveerse es de 300.

Para ser admitido a estas opo­
siciones se requiere ser español, 
ínayor de veintiún años de edad 
él día que expire el plazo de la 
convocatoria, Licenciado o Doc­
tor en Medicina y Cirugía, tener 
la aptitud física necesaria y care­
cer de antecedentes penales.
> Los que deseen tomar parte en 
las mismas lo solicitarán del exce­
lentísimo señor Director general 
de Sanidad, en el plazo de tres 
^meses, por medio de instancia, ex­
tendida en papel de la clase oc» 
tava, acompañando los documen­
tos qué acrediten las condiciones 
que se indican anteriormente y 
que son los siguientes:

a) Certifloación de, nacimiento, 
expedida por el Registro civil, que 
habrá de legalizarse si el pueblo 
o localidad, naturaleza del intere­
sado no pertenece a la jurisdic­
ción de la Audiencia territorial de 
Madrid.

b) Título original de Licencia­
do o Doctor en Medicina y Ciru­
gía o testimonio notarial del mis­
mo, legalizado en la forma que se 
indica en el apartado anterior.

Si el aspirante no está en pose­
sión del título profesionjíl, pero 
ha consignado los derechos del 
mismo, puede presentar el justifi- 
óante de haber hecho dicha con­
signación y surtirá los mismos 
efectos que el título para tomar 
parte en las oposiciones.

Si tampoco hubiese abonado los 
derechos de expedición del título, 
íe bastará acompañar una certifi­
cación académica personal acredi­
tando que tiene aprobados los 
ejercicios de la Licenciatura o, 
cuando menos, los estudios co­
rrespondientes a la misma.

o) Certificación facultativa, ex­
pedida por un Médico que ejerza 
legalmente la profesión en que se 
acredite la aptitud física del soli­
citante, visada por el Subdelega­
do de Medicina del distrito o par­
tido judicial a que corresponda el 
pueblo o localidad residencia del 
Médico que expida el documento.

d) Certificación expedida por 
el Registro Central de Penados, 
librada con menos de tres meses 
de anticipación a la fecha de pre­
sentación de la instancia solicitan­
do tomar pahe en las oposiqiones. 

la provisión de una plaza para Au- 
xiliar de la Delegación de Logro- I 
ño, con el sueldo anual de 1.500 I 
pesetas y un tanto por ciento fija- | 
do conforme a una escala (que j 
puede verse en la oficina de la s 
Delegación) de la recaudación § 
anual que se obtenga por cuotas t 
del retiro obrero cuando aquella j 
exceda de 185.000 ptas. en la pro- | 
vincia de Logroño. |

Las instancias se extenderán ■ 
en papel simple y se dirigirán al : 
señor Presiente del Consejo Lo- 
cal de Logroño, cade del Mar- * 
qués de Murrieta, nüm. 1-1.® t

El plazo para la presentación de 
las instancias terminará a las 12 
del día 8 de septiembre próximo 
y los ejercicios comenzarán en el 
día y hora que oportunamente se 
anunciará, a ser posible el pri­
mer día hábil siguiente, en el 
local antes citado.

Los aspirantes habrán de estar 
libres de quintas.

Los ejercicios se ajustarán al 
siguiente cuestionario:

TEMA PRIMERO.—Escritura a 
máquina.

TEMA SEGUNDO. — Escritura 
al dictado.

TEMA TERCERO.—Redacción 
de una carta o documento.

TEMA CUARTO.—Cuadrar un 
estado de sumas y restas y reso­
lución de dos problemas de arit­
mética

I TEMA QUINTO-Contabilidad.
■ —Libros principales y auxiliares.
■ —Inventario: partes que le cons­

tituyen.—Determinación del be­
neficio obtenido en un ejercicio.

■ —Balance de comprobación y sal- 
dos—Balance general.- Cierre y 

’ reapertura de libros.
i TEMA SEXTO.—Redacción por 
f el sistema de partida doble de 
; los asientos del diario a que die ■ 
s ren lugar las operaciones que el 
i tribunal ponga como ejemplo.
Î NOTA.—El que resulte nom- 
I brado no será declarado de plan- 
j tilla hasta que el Consejo Direc- 
i tivo en vista de la competencia 
? y laboriosidad demostradas en el 
j tiempo que el mismo Consejo 
I estime necesario como vía de 
i prueba, así lo acuerde y podrá 
I ser declarado cesante sin forma- 
Î ción de expediente si su conduc- 
I ta le hiciere a ello acreedor.

Administración de Justicia

Caja de Previsión So- 
i cial de Casiilta la

Vieja
j Por acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva de esta Caja, se anuncia

1670 
LOGROÑO

DON AMADOR MOLINA DIEZ, 
Juez de primera insíancin de es­
ta Ciudad de Logroño y su par- 

itido.
HAGO SABER: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía pro­
movidos por el Procurador D. Flo­
rencio Ballugera García en nom- 

* bre del Banco Urquijo Vasconga­

do contra D. Gregorio de Irezába!, 
representado por el Procurador D. 
Donúngq Apellániz, sob^e pago de 
once mil Ireinhi y siele pesetas y 
costas; en cuyos autos y por pro­
videncia de este día se ha acorda­
do sacar a la venía en pública su­
basta por primera vez, término de 
veinte días y precio de siete mil 
quinientas pesetas, Una fábrica de 
conservas radicante en Calahorra 
calle de Justo Aldea número ochó, 
con maquinaria, enseres y demás 
artefactos, que ha sido embargada 
al demandado Para cuyo remate" 
que tendrá lugar en la Sala-audien­
cia de este Juzgado se ha señala­
do el día diez de Septiembre próxi 
nio a las once de la mañana, pre­
viniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación; que 
para tomar parte en la subasta de­
berán los licitadores que lo inten­
ten consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes; que 
el remate puede solicitrse a cali­
dad de ceder y que los títulos de 
propiedad se encuentran en la Se­
cretaría del que refrenda.

El presente ed cto se publicará 
en el Boletín Oficial de seta pro­
vincia.

Dado en Logroño a tres de A- 
gosto de mil novecientos vein-? 
tiocho.

Amador Molina 
D. S. O.

Jesús Alfeirán Tabeada

1683
EDICTO

En el Juzgado de Primera Ins­
tancia del Distrito de Palacio y 
Secretaría de mi cargo penden 
autos sobre declaración de here­
deros abintestato de don Antonio 
Lozano Baquero, natural de Ma­
tute, partido de Nájera, en Lo­
groño, hijo de’don Félix y doña 
Juana, difuntos, que falleció en 
esta Corte sin testar, de la que 
era vecino el día veintiséis de ma­
yo de mil novecientos veintiocho 
en estado de soltero, cuya heren­
cia la reclaman sus hermanos 
don Francisco y doña María Lo­
zano Baquero y se hace, saber a 
los que se crean con igual o^e- 
jor derecho que estos a la misma 
para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días expresan­
do por escrito el grado de paren­
tesco con el causante y justificán­
dolo con los correspondientes 
documentos acompañados del ár­
bol genealógico.

Madrid, treinta de julio de mil 
novecientos veintiocho.

V.® B.®
El Juez de 1.’‘ Instancia, 

Javier AbeUa.
El Secretario, 

P. D. del Dr. Infante
Alejandro X.



Tesorería-Contaduría de Hacienda
Provincia de Logroño 2 °

correspondiente «Patente de Automóviles». (ConciíWíi^
RELACIÓN de ios contribuyentes que han dejado transcurrir el período voluntario de cobranza sin proveer^ de la

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Clase PUEBLO ZONA MATRICULA
IMPORTE - 

■

Pesetas

Victoriano Hernández 
Angel Remón
Asilo de Felipe Cchoa 
Compañía de Transportes 
Asilo de Felipe Ochoa 
Casimiro Vera Aréjula 
Cecilio Domínguez
Celso Ochoa
Rafaela Conde Domingo 
Lucio Manso
La Protectora Camerana 
Braulio Pérez Pérez 
Pablo Sáenz Alonso 
Ricardo Fernández Moreda

C (<
u
<(
D 
C 
D 
A 
C 
A 
B 
A <(
D

Gervera 

» 
» 
>

Aguilar 
»

Nájera 
Viniegra de Abajo 
Santo Domingo 

Ortigosa 
» 

Tudelilla 
Alberite

Cervera
» 
»

>
Gervera

*
Nájera 

» 
Santo Domingo 

Torrecilla
»

Autol 
Villamediana

P. A. 1.233
H. A. 1.407
V. I. 146
M. 6.309
H. A. 406
L. 0. 397
S. S. 1.304
L. O. 752
L. O. 552
M. 5.261
L. O. 286
B. 12.684
L. 0. 898
L. O. 495

202‘78 
157‘5O 
157‘bó 
81P13

25^99 
202*79
84‘66 

105‘00 
202*79 
105‘00 
567‘00 
455‘70 
157*50

25*98

Logroño 31 de Julio de 1928. 
El Tesorero-Contador, 

P.O.
E. García de la Foz

1660

Requisitoria

Tiburcio Mínguez Domin­
go, hijo de Tiburcio y de 
María, natural de^ Nájera, 
provincia de Logroño, de 26 
años de edad, su estatura un 
metro seiscientos sesenta mi­
límetros domiciliado última­
mente probablemente en la 
Habana procesado por la fal­
ta grave de incorporación a 
filas comparecerá en térmi­
no de treinta días ante el 
Comandante Juez Instructor 
del Regimiento Infantería 
Bailén número veinticuatro 
don Isaac Villar Moreno de 
guarnición en Logroño, ba­
jo apercibimiento que de no 
comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el per­
juicio que haya lugar.

Logroño a 2 de Agosto de 
1928.

El Comandante Juez Ins­
tructor, Isaac Villar.

ABMINISTSICÍSH MUHIBIPAL

1678 
LOGROÑO

Habiendo acordado el Excmo. 
Ayuntamiento aprobar ios pro­
yectos de censtrucciór d© una 
Plaza de ÁbasUis, Grupo.Escobr, 
AloaníarbUs de la Zona Oriental 
y calle de Vara de Rey, Amplia­

ción de la red de dîstribuçiôn de 
Iss aguas potables, Pavin))entación 
de distintas calles y aceras de la 
Ciudad, y así mismo çontrihuir en 
colaboración con el Estado para 
la de las carreteras en ^u ©ruce 
por la Capital e iguaímen|e aepr- 
dado la Oí nstrucción de casetas 
de feria, adquisición de aparatos 
para depurar las aguas potables, 
de un horno crematorio paja la 
destrucción de basuras y ^ipaales 
lauí ctos, adquisición de terrenos 
para el Grupo Escolar, expropia­
ción de varias casas del Ççso y 
arreglo de las alcantarillas de las 
calles a pavimeuta?, por el pre 
sente y en cumplimiento de las 
disposiciones pertinentes del Es­
tatuto municipal, se hace scaber 
que dichos proyeelos quedan ex­
puestos es U: Secretaría 
Exorno. Áyuniaiuiento, dqfa,nto 
las horas de nueve a catorce, du­
rante el plazo de diez días en el 
que podrá interponerse contra 
los mismos y los acuerdos de re­
ferencia las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Logroño, 6 de Agosto de 1928.
El Aicalde,

Jop q uí Ù El iza 1 d e

1677 
CORERA

Por la presente se hace 
saber a todos los vecinoé y 
hacendados forasteros que 
posean riqueza rústica, ur­
bana, pecuaria e industrial 
en este término municipal,' 

qye los días diez y opee del 
actual y ¿oras reglanaent^- 
rias, se hallara abierta en el 
local de costumbre la recau­
dación del primero y segun­
do trimestre del repartimieñ- 
to general de utjíií^dés, cq- 
1 t’espondienta aJ uMúa! 
ciclo da 19.28¿ pasados di­
chos días, incurrirán los mo­
rosos en el apremio correa-' 
ppp diente.

Gorrera, a 4 de agosto de 
1928.

JÇI Alcalde,
José Fernández.

1675
MURO DE CAMEROS

Formado por la Comisión 
munmtpal permanente de 
este Ayuntamiento el pro­
yecto de preaupuestíp ordi­
nario para el ejercicio de 
1929 qued^ expuesto al pú­
blico en la Çîecrètaria muni­
cipal por término^ de ocho 
días I9 eupli anuncia en 
cumplimiento y a los efec- 
tób del ártícuiD 5.** del R. D. 
de 23 de Agosto de 1924.

Muro de Cameros a 4 de 
Agosto de 1928.

El Alcalde, 
Pedro Ma^rAínez

- 1676
N^^RES '

El día 26 dsL corriente mes a 
las once de su mañana tendrá lu­
gar ©íl la Gasa Ooneistori&l ©I re*. 

mate en pública subasta de t/JCce 
sacos de cisco, cinco de car^dh y 
veinte cargas de lefia de roble te­
sado todo ello en la cantidad Ç© 
ciento treinta y dos peseí^aci^- 
cuenta céntimos cuyqs efecíqa se 
bailan depositados en dependen­
cias de la casa lugar antigua prae­
cedentes de denuncias del Mqnte 
Monoalvillo.

Para tomar parte en la subasta 
los iieitadores consignarán eq^ el 
acto el cinco por ciento y prespp' 
tarán la cédula personal 
Comisión designad» y íunciopa^ips 
del Distrito forestal.

Nestares 4 de Agoslq d,h IQSÍé* 
El Alcalde, Pauling Ñaví^ja^— 

El Secretario, P. Ricardo Mufioz.

Í649
MURILLO DE RIO LEZA

Don JoséHerçdia Ruiz, Pre­
sidente de la Junt^ ú^l 
Bepaïtimiento de esta yi- 
lia.
Hago|saber- Que el Repar­

timiento de Utilidades d® 
este municipio par8íeÍhÁo 
en curso, queda expqqsto al 
públmo en la Secretaija mu­
nicipal durante qu;qce{(y|s, 
en cuyo plazo y, tres dí^s 
después, se admitirán ppr 
la Junta las recl§ptWQíl^s 
que se presenten y que, sean 
admisibles

Murillo de ríp Le?^, 39{ de 
julio de. 1928,

El Presidente, 
dosé Bteyedí^f


